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Fusagasugá - Cundinamarca, dieciocho (18) de abril de dos 
mil veintitrés (2023).  

 
Ordinario laboral radicado No. 2021-00223-00 

 
 

En atención al informe secretarial que precede, este ante las 
dificultades de índole tecnológico presentadas en el día de 
ayer, lo cual no permitió el acceso a internet y a la plataforma 
teams, Despacho dispone:  
 
1o. REPROGRAMAR la audiencia que debió celebrarse en el 
día de ayer 17 de abril del año en curso.  
 
2o. Como consecuencia de lo anterior, Señálase como nueva 
fecha para llevar a cabo la misma, la hora de las nueve de la 
mañana (9:00 a.m.), del día trece (13) del mes de JUNIO 
del año en curso, en la cual se evacuarán las pruebas 
decretadas en la audiencia del pasado 6 de diciembre de 
2022 y demás actos procesales que indica el art. 80 procesal 
laboral.   
 
En su oportunidad, envíeseles el link de dicha audiencia a 
las partes, apoderados, para asegurar su participación a la 
misma, la cual es obligatoria, so pena de las sanciones 
procesales y pecuniarias respectivas, así mismo, 
adviértaseles que no habrá más señalamiento de nuevas 
fechas. Déjese constancia.  
 
Notifíquese.  
 
 

 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 

 
 

Notificado en estado electrónico del 19/abr/2023 


